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PROYECTO DE LEY QUE OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A LA FA CTURA COMERCIAL

PROYECTO DE LEY QUE CREA LOS FONDOS EMPRESARIALES P ARA NEGOCIOS 
UNIPERSONALES 
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UNIPERSONALES 

PROYECTO DE LEY PROYECTO QUE FORTALECE LA CADENA DE  PAGOS DEL ESTADO 

PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE LA COMPETITIVIDAD DE L A GESTIÓN PÚBLICA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE IMPULSA LA 
INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓ N DEL SECTOR PRIVADO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES 
PÚBLICO PRIVADAS 
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¿Qué son las MYPES?¿Qué son las MYPES?
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MYPES
Limite de 

Trabajadores
Limite de

Ventas Mensuales UITs

MICROEMPRESA 10 S/. 525.000,00 150

PEQUEÑA 
EMPRESA 100 S/. 5.950.000,00 1700
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Las MYPE cumplen un Las MYPE cumplen un rol importante en la economíarol importante en la economía
del paísdel país

IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE LAS MYPE

Participación de las MYPE en el PBI. 42,0%

Participación del total de empresas. 98,0%

Trabajadores que laboran en MYPE? 60,0%

Participación de las MYPE en las exportaciones. 3,2%

MYPE que exportan.. 0,2%

Participación de las MYPE en el crédito. 8,6%

Participación de las MYPE en las compras estatales. 40,0%
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Lima y Callao albergan el Lima y Callao albergan el 52% de las 52% de las MypesMypes del paísdel país ..

Mype por Departamento
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El El 73,3% 73,3% de de las empresas del país son las empresas del país son microempresasmicroempresas
informalesinformales

Número de 
empresas %

Micro Empresa Formal 1/ 622209 24.6%
Pequeña Empresa Formal 2/ 25938 1.0%
Pequeña Empresa Informal 3/ 15395 0.6%

Perú: Distribución de empresas formales e informale s según 
tamaño (2004)

Tipo de empresa

Pequeña Empresa Informal 3/ 15395 0.6%
Micro Empresa Informal 3/ 1855075 73.3%
Gran Empresa y Mediana Formal 4/ 10899 0.4%
Total 2529516 100.0%

3/ Estimado.

2/ Ventas anuales entre US$ 80,000 y US$ 750,000. 

4/ Ventas anuales mayores a US$ 750,000. 

Elaboración: PROMPYME.

Fuente:  SUNAT. Declaración de Renta 2005, INEI 2002.

1/ Ventas anuales menores a US$ 80,000. 
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El 92% de losEl 92% de los trabajadorestrabajadores de la microempresa y el de la microempresa y el 
40% de la pequeña empresa 40% de la pequeña empresa son informalesson informales

498,135100%

Empleos Formales

Empleos Informales

5,854,561

348,744

524,943
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El El Perú es el quinto país más informal del mundoPerú es el quinto país más informal del mundo
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Protección a las MYPES
PROYECTO DE LEY QUE OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A LA 

FACTURA COMERCIAL 

Objetivo

• El objetivo de la ley es otorgar
a los acreedores MYPES un
medio idóneo para el cobro de
sus acreencias ante el
incumplimiento de

Propuesta

• Otorga mérito ejecutivo a la
“factura”, de tal manera que el
acreedor impago pueda a
través de un proceso sencillo y
expeditivo, requerir a travésincumplimiento de

obligaciones legalmente
contraídas y transparentar las
relaciones comerciales en
época de crisis.

Microempresa :
• De 1 hasta 10 trabajadores
• Ventas anuales hasta S/.532,500.
Pequeña empresa:
• De 1 hasta 100 trabajadores
• Ventas anuales hasta S/.6’035,000

expeditivo, requerir a través
del Poder Judicial el
cumplimiento de las
obligaciones de pago.

 



Obligaciones de Emisor de 
Factura

• Emitir 4ª copia factura (sin valor
tributario) para efectos de
transferencia a terceros y cobro
ejecutivo de la misma.

• Obligación de dejar constancia en
original y 4ª copia de la factura de
estado de pago del precio y en su
caso modalidades de pago del
saldo insoluto (plazo).

Plazos para reclamar el 
contenido de factura

• Dentro de 8 días calendario
siguientes a la recepción de la
factura.

• Dentro del plazo acordado por las
partes (el que no puede exceder
de 30 días calendario desde la
recepción de la factura)

saldo insoluto (plazo).
• Plazos de pago de facturas :

– A la recepción de la factura.
– A un plazo desde la recepción de

las mercaderías o servicios,
pactado entre comprador y
vendedor.

– En ausencia de plazo expreso en
la factura y su copia, se entenderá
pagadera dentro de los 30 días
calendario siguientes a la
recepción de la factura.
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Modalidad de reclamación de la 
factura

• Devolución de la factura y guía de
despacho al momento de la
entrega misma de los
documentos.

• Reclamar contenido de factura
dentro del plazo de 8 días de
recibida, a través de carta notarial
o cualquier otro medio
"fehaciente" al emisor del

Requisitos para ceder crédito 
contenido en la factura

• Esta Ley establece la sanción de
nulidad a cualquier limitación,
restricción o prohibición de la
cesión de una factura,
considerándose la eventual
estipulación como no escrita.

• Se establece una única copia de
factura cedible, la que en forma
destacada, debe llevar mención"fehaciente" al emisor del

documento, devolviendo factura y
guía, o solicitando nota de crédito.

destacada, debe llevar mención
"cedible".

• En copia de factura debe constar:
– Recibo de mercadería o servicios.
– Indicación del lugar y fecha de

entrega de mercadería o
prestación de servicio.

– Nombre completo, Ruc y domicilio
de comprador o beneficiario.

– Identificación de persona que
recibe más su firma.
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Requisitos para el mérito 
ejecutivo de la factura

• Que no se haya reclamado contenido
de la factura.

• Que el pago de la factura sea
actualmente exigible, es decir, que
esté vencida, para lo cual, el emisor
de la factura debe dejar constancia en
original y copia de las menciones
señaladas.

• Se debe notificar notarialmente la
factura al obligado a su pago.
Notificado tiene 3 días desde su
notificación para alegar falsificación
material de la factura o guía de
despacho, falsificación del recibo de
documentos, falta de entrega
mercadería o de la prestación de
servicios.• Que acción del cobro de la factura no

esté prescrita (plazo prescripción
acción ejecutiva es 1 año desde el
vencimiento de la factura). Si
obligación tiene vencimientos
parciales, plazo de prescripción
correrá respecto de cada vencimiento.

• En la copia de la factura debe constar
recibo mercaderías o servicios con
indicaciones. Sirve la copia de la guía
de despacho.

servicios.
• Transcurrido el plazo de 3 días sin que

el notificado alegue, el mérito ejecutivo
estará preparado.
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Sanción a deudor de factura que
impugne dolosamente de falsedad
la factura, guía de despacho o
recibos y sea vencido en el
proceso ejecutivo.

• Será condenado a pago del
saldo insoluto de la factura y a
una indemnización igual al
saldo más el interés máximo
convencional calculado sobreconvencional calculado sobre
dicha suma por el tiempo que
corra desde la notificación y el
pago definitivo de la factura
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• Chile : Ley N° 19.883, Nueva
Ley de la Factura. (Publicada:
15.12.04 / Vigencia: 15.04.05).

Legislación comparada

��� í�� calendarios 
desde la notificación 

���� í�� calendario 
desde la recepción 
de la factura para 

desde la notificación 
notarial para alegar 
falsificación de la 
factura o guía de 

despacho 
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 í�� calendario 
para entender 

pagadera la factura 
que no tiene fecha 

de pago

de la factura para 
impugnar 
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misma
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Las estadísticas de Sunat sobre RUCs de medianos y pequeños 
contribuyentes reportan una mayor tasa de crecimiento de los regímenes RER  

RUS, respecto al Régimen General.

Cuadro N° 46
CONTRIBUYENTES INSCRITOS SEGÚN RÉGIMEN TRIBUTARIO, 1997-2009  (Miles de contribuyentes)
REGISTERED  TAXPAYERS  ACCORDING TO TAX REGIME, 199 7-2009 (Thousands of Taxpayers) 

2007 2008 2008 2008 2008 2008 2009 2009 2009 2009
Concepto Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr.   Abr.09/

  Abr.08

I. Contribuyentes con RUC   1/ 3,898.1 3,940.2 3,981.9 4 ,018.6 4,023.8 4,309.1 4,335.0 4,369.9 4,414.0 4,440.3 10.4 I.

  Principales Contribuyentes  2/ 15.3 15.2 15.2 15.1 15. 1 14.7 14.7 14.0 13.8 13.8 -8.5

  Medianos y Pequeños Contribuyentes  3/ 3,882.8 3,92 5.0 3,966.8 4,003.5 4,008.7 4,294.4 4,320.3 4,355.9 4,400.1 4,426.5 10.4

   Régimen General  4/ 464.4 471.7 475.5 469.6 476.8 495.8 492.0 494.5 489.7 486.8 2.1

    Variación %

   Régimen General  4/ 464.4 471.7 475.5 469.6 476.8 495.8 492.0 494.5 489.7 486.8 2.1

       Tercera Categoría  456.1 462.5 466.3 460.0 467.3 487.6 483.2 485.7 480.3 477.5 2.2

       Otras rentas de Tercera Categoría 5/ 8.3 9.2 9.2 9.6 9.5 8.2 8.7 8.9 9.5 9.2 -2.8

   Régimen Especial de Renta 116.7 117.9 118.3 126.0 128.3 140.8 140.4 143.3 156.7 157.7 23.0

   Régimen Único Simplificado 447.3 462.5 466.3 464.6 468.4 513.2 517.2 522.0 529.2 534.1 14.0

   Trabajadores Independientes 2,922.9 2,953.6 2,987.0 3,017.1 3,012.2 3,237.9 3,264.9 3,292.0 3,322.2 3,347.7 11.1

II. Contribuyentes sin RUC  6/ 3,211.9 3,114.9 3,170.5 3 ,129.9 3,251.0 3,484.4 3,503.3 3,524.1 ... ... ... II.

   Trabajadores dependientes    7/ 2,415.6 2,408.5 2,387.1 2,336.2 2,451.8 2,661.8 2,680.6 2,706.3 ... ... ...

   Pensionistas 8/ 796.3 706.4 783.4 793.7 799.2 822.7 822.7 817.8 ... ... ...

1/ Sólo considera contribuyentes activos. 
2/ La totalidad de los Principales Contribuyentes pertenecen al Régimen General.
3/ El total de Medianos y Pequeños Contribuyentes no coincide con la suma de las partes, pues un contribuyente puede estar afecto a más de un tributo. 
4/ Se considera en el Régimen General a los contribuyentes afectos al Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, excluido el Régimen Especial de Renta.
5/ Incluye a los contribuyentes comprendidos en regímenes especiales de Tercera Categoría, como los de Amazonía, Productores Agrarios y Frontera.
6/ Corresponde a declaraciones presentadas por los empleadores al EsSalud y la ONP.
7/ Corresponde a los trabajadores dependientes que han sido informados en las planillas electrónicas, los cuales no tienen obligación de inscribirse en el RUC.
8/ Corresponde a contribuyentes de los distintos regímenes pensionarios afectos a la Contribución al EsSalud. 

Fuente: Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT).
Elaboración: SUNAT - Intendencia Nacional de Estudios Tributarios y Planeamiento.
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..hemos registrado un fuerte crecimiento económico de los últimos 
años y el sector MYPE tiene una fuerte importancia (en especial los 

informales)  

Número de MYPE formales en Perú 880 983

MYPES FORMALES DEL PAIS

Número de MYPE informales en Perú 2 336 496
No incluye autoempleo

Número de MYPE en total en Perú 3 217 479

Unidades económicas del país que representan 98%

Porcentaje de generación de empleo en la PEA total 7 4%

Fuente: Cademype-IPAE y Codemype -MTPE (Perucamaras ) 
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De acuerdo a la SBS, la morosidad en los créditos a las 
Microempresas (MES) y los comerciales son los que estarían 

aumentando en el primer trimestre 2009. 
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Protección a la Familia
PROYECTO DE LEY QUE CREA LOS FONDOS EMPRESARIALES P ARA 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

Objetivo

• El objetivo de la ley es
promover nuevos negocios
unipersonales, evitando que
pongan en riesgo todo su

Propuesta

• Las personas naturales que
inicien negocios unipersonales
podrán agrupar todos los
elementos necesarios para lapongan en riesgo todo su

patrimonio familiar a través de
la constitución de fondos
empresariales.

elementos necesarios para la
producción de bienes,
valorizarlos e inscribirlos en
los Registros Públicos a su
nombre.

• Con este sencillo mecanismo,
podrán separar su patrimonio
familiar y eventualmente
limitar su responsabilidad al
valor del patrimonio autónomo
empresarial, denominado
“Fondo Empresarial”.
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Fondo Empresarial

• Se considera “Fondo
Empresarial” como el conjunto
de elementos organizados por
una o más personas,
destinado a la producción o
comercialización de bienes o a
la prestación de servicios

Valor del Fondo Empresarial

• Estimamos que la regulación
integral del fondo empresarial,
como un bien de mayor valor
que el de los bienes que lo
conforman aporta,
fundamentalmente al
empresario pequeño yla prestación de servicios

(maquinas, stock, insumos,
marcas, etc.).

empresario pequeño y
mediano, un Fondo
Empresarial susceptible de
negociación o de garantía para
acceder a créditos.
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Registro del Fondo Empresarial

• El proyecto faculta al titular a
registrar el fondo empresarial.

• La novedad y a su vez la
ventaja del registro es la
posibilidad que la autonomía
del Fondo Empresarial permita
al titular invocar el beneficio de

Protección a los derechos de 
terceros

• El proyecto propone que en el
supuesto de producirse la
reducción del valor asignado al
fondo empresarial, se cumplan
las formalidades de
publicación y se conceda al
acreedor derecho de oposiciónal titular invocar el beneficio de

excusión y la responsabilidad
limitada.

acreedor derecho de oposición
si su crédito no está
suficientemente garantizado.
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Actos y contratos susceptibles 
de celebrarse

• El proyecto garantiza la mayor
libertad y amplitud en relación
con los actos y contratos
susceptibles de celebrarse
respecto de fondos
empresariales.

• La única formalidad que para

Ventajas

• Con la sola inscripción sus
acreedores podrán accionar
contra todo su patrimonio, sin
embargo primero tendrá que
afectar al Fondo Empresarial y
sólo si este no cubre la deuda
podrá accionarse contra el
patrimonio personal del deudor.• La única formalidad que para

ellos se exige es que dichos
actos consten por escrito y
tratándose de actos que
incluyan elementos
registrables, escritura pública.

patrimonio personal del deudor.
• Su inscripción, además, permite la

limitación de responsabilidad
hasta el valor del Fondo
Empresarial, siempre que así se
exprese durante su inscripción.

• Dicho Fondo Empresarial
permitirá a su titular ofrecerlo en
garantía en busca de
financiamiento, arrendarlo o
transferirlo.
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Legislación comparada

• El concepto de fondo
empresarial es el denominado
en otras legislaciones como
hacienda mercantil (Italia),
fondo de comercio (Francia) y
establecimiento (España).

• En el país, la Comisión de• En el país, la Comisión de
Reforma del Código de
Comercio incorporó la figura
del Fondo Empresarial en el
Anteproyecto de Ley General
del Empresariado.
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Protección a las MYPES
PROYECTO DE LEY QUE FORTALECE LA CADENA DE PAGOS 

DEL ESTADO

Objetivo

• El objetivo de la ley es impedir
que el incumplimiento de pago
oportuno de las obligaciones
del Estado contraídos con las
MYPES las lleve a perder

Propuesta

• Las obligaciones de pago
asumidas por el gobierno
nacional, los gobiernos
regionales, las
municipalidades, las empresasMYPES las lleve a perder

liquidez y la posible quiebra.
• Dar seriedad a la actividad del

Estado respecto al
cumplimiento de sus
obligaciones.

Microempresa :
• De 1 hasta 10 trabajadores
• Ventas anuales hasta S/.532,500.
Pequeña empresa:
• De 1 hasta 100 trabajadores
• Ventas anuales hasta S/.6’035,000

municipalidades, las empresas
públicas del sistema financiero
y no financiero, y los
organismos
constitucionalmente
autónomos, deben contar con
las previsiones presupuestales
respectivas.

• Corresponde a los funcionarios
públicos competentes la
atención y pago oportuno de
los comprobantes de pago
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• Las obligaciones de pago
asumidas sin contar con las
previsiones presupuestales,
constituyen falta grave de los
funcionarios que generaron la
obligación y no exime al
Estado de la obligación

"����#���$���������������������
����

• Los comprobantes de pago
emitidos por las micro y
pequeñas empresas por la
venta de productos o
prestación de servicios al
Estado, vencen a los treinta
(30) días útiles, contados aEstado de la obligación

contraída con el proveedor.
• Los funcionarios o servidores

públicos responsables del
retraso o incumplimiento
indebido de pago de
obligaciones asumidas por el
Estado con las micro y
pequeñas empresas son
sancionados por falta grave.

(30) días útiles, contados a
partir de la vigencia de la
presente Ley, salvo que exista
documento que acredite plazo
de pago distinto no vencido.
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• El Sistema Integrado de
Administración Financiera –
SIAF – consignará la fecha de
vencimiento del pago de las
obligaciones del Estado y la
fecha de pago efectivo.
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El SIAF del SP informa las etapas de gasto … con el proyecto se 
reportaría el comprometido, devengado, girado y pagado …
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Promoción de Competitividad de la Gestión Pública 
PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA GESTIÓN PÚBLICA 

Objetivo

• Facilitar la contratación de
funcionarios y servidores públicos de
altas calificaciones que permitan
afrontar de manera adecuada y
competitiva los retos económicos,

Topes remuneraciones 
funcionarios

• En cada Sector o Poder del Estado,
hasta el 5% (cinco por ciento) de los
funcionarios y servidores públicos, con
un límite de 20 (veinte) por entidad,
podrán percibir ingresos mensuales decompetitiva los retos económicos,

financieros, sociales y políticos que se
presentan como consecuencia de la
crisis financiera internacional.

podrán percibir ingresos mensuales de
hasta 9 (nueve) Unidades de Ingreso
del Sector Público, en función a sus
altas calificaciones y responsabilidad
del cargo.

• Esta disposición no alcanza a los altos
funcionarios y autoridades del Estado
contemplados en el artículo 39 de la
Constitución Política del Perú.
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Altos funcionarios y 
autoridades del Estado 
excluidos

� El Presidente de la República
� Los Congresistas de la República
� Los Ministros de Estado,
� Los Miembros del Tribunal 

Constitucional
� Los Miembros del Consejo Nacional 

de la Magistratura,
� Los Magistrados Supremos,� Los Magistrados Supremos,
� Los Miembros de la Junta de Fiscales 

Supremos,
� El Defensor del Pueblo
� Los Miembros del Jurado Nacional de 

Elecciones,
� Los Presidentes de los Gobiernos 

Regionales
� El Alcalde de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima
� Los Alcaldes provinciales y distritales
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IMPACTO DE LA PROPUESTA
(Al año 2007)

NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS MINIMO MAXIMO
SECTOR  2007 % Cargos

5 20
I. PERSONAL ADMINISTRATIVO 
MINISTERIOS Y PODERES DEL 
ESTADO 85.906 4.295
01.  PRESIDENCIA CONSEJO 
MINISTROS 76 4 4
04.  PODER JUDICIAL 13.668 683 20
06.  JUSTICIA 203 10 10
07.  INTERIOR 5.630 282 20
08.  RELACIONES EXTERIORES 326 16 16
09.  ECONOMIA Y FINANZAS 473 24 20
10.  EDUCACION 11.321 566 20
11.  SALUD 18.610 931 20
12.  TRABAJO Y PROMOCION 
EMPLEO 480 24 20
13.  AGRICULTURA 1.379 69 2013.  AGRICULTURA 1.379 69 20
16.  ENERGIA Y MINAS 201 10 10
19.  CONTRALORIA GENERAL 1.133 57 20
20.  DEFENSORIA DEL PUEBLO 222 11 11
21.  CONS.NACI. DE LA 
MAGISTRATURA 68 3 3
22.  MINISTERIO PUBLICO 3.081 154 20
24.  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 92 5 5
26.  DEFENSA 20.805 1.040 20
28.  CONGRESO DE LA REPUBLICA 1.880 94 20
31.  JNE 124 6 6
32.  ONPE 107 5 5
33.  RENIEC 470 24 20
35.  COMERCIO EXTERIOR Y 
TURISMO 137 7 7
36.  TRANSPORTES Y COM. 3.128 156 20
37.  VIVIENDA CONSTRUCCION Y 
S. 274 14 14
38.  PRODUCCION 262 13 13
39.  MUJER Y DESARROLLO 
SOCIAL 1.756 88 20
TOTAL 384
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Promoción de Inversión Privada 
PROPUESTAS: REGLAMENTO DE LA LEY QUE IMPULSA LA 

INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓ N 
DEL SECTOR PRIVADO

Objetivo

• Facilitar el acceso de
inversionistas privados al
mecanismo de obras por
impuestos.

Publicación de proyectos

• Acelerar la publicación y
definición de la lista de
proyectos, para que las
empresas privadas puedanimpuestos. empresas privadas puedan
adoptar decisiones en forma
rápida.
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Mantenimiento de obras

• Debería permitirse que el
mantenimiento de las obras
entregadas también puede ser
concesionado a privados.

Certificados en US$

• Considerando que las
inversiones en proyectos de
infraestructura que la Ley
busca promover, se realizan
en gran medida en moneda
extranjera, sugerimos precisar
que el titular del CIPRL podráque el titular del CIPRL podrá
solicitar que el mismo se emita
indicando su valor en Dólares
Americanos. La referida
propuesta debería aplicarse en
el caso se establezca el pago
de tributos en dólares.

�"



Silencio administrativo positivo 
para emisión de CIPRL

• Debe operar el silencio
administrativo positivo para el
plazo de otorgamiento de la
conformidad de la recepción
del Proyecto por parte del
Gobierno Regional o Local
respectivo.

CIPRL se emitan a nombre de 
las empresas privadas que 
integran los consorcios

• Posibilidad de que los CIPRL
se emitan a nombre de las
empresas privadas que
integran los consorcios de tal
forma que reflejen su
participación en el Proyecto de
una forma adecuada.respectivo. una forma adecuada.
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Barreras burocráticas en la 
SUNAT

• Sanciones al funcionario
público responsable, en caso
SUNAT no se pronuncie dentro
del tiempo establecido sobre la
no utilización de los CIPRL
sobre los que se estén
solicitando los respectivossolicitando los respectivos
duplicados.
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Impulso a la Inversión Pública
PROPUESTAS: REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

Objetivos

• Fortalecer el mecanismo de
Asociaciones Público
Privadas.

Reembolso de gastos en 
Iniciativas Privadas

• Generalmente las iniciativas
privadas demandan gran
cantidad de gastos en la
preparación del proyecto y lopreparación del proyecto y lo
señalado en la Ley era
razonable porque se reconocía
el íntegro de los mismos.

• Sin embargo, se establecería
un límite que resulta
insuficiente.

• En tal sentido, sugerimos la
eliminación de cualquier tope y
que se reconozca los gastos
efectivamente realizados. ��



Prohibición de adendas 
durante tres primeros años

• No permitiría ajustar los
desbalances que puedan
generarse en cualquier
momento en el contrato de
concesión, tanto para el
concesionario como para el
concedente.

Decisiones de Órgano 
Regulador sujetas a arbitraje

• Se prohíbe que sean materia
de arbitraje las decisiones de
los organismos reguladores.

• Esta disposición es un riesgo
para los inversionistas, pues
sólo les quedaría impugnar las
decisiones de los reguladores

• Debe reducirse el período de
prohibición de realización de
adendas al contrato de APP,
de 3 a 1 año.

decisiones de los reguladores
en el Poder Judicial, que no
tiene la especialización del
caso y añade más riesgo a la
decisión de invertir.
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Cláusula de equilibrio 
económico financiero

• El uso de la cláusula de
equilibrio económico financiero
no debe restringirse a los
cambios en las leyes
aplicables, sino también por
normas dictadas por los
gobiernos regionales y/o
locales, así como aquellas

Requerimiento de información 
faltante, silencio administrativo 
y opinión del MEF

• Debe precisarse que el pedido
de requerimiento de
información faltante, solo se
puede hacer por una única
vez.

• No se establece en forma muy
clara si el Silencio

locales, así como aquellas
normas de jerarquía inferior a
la Ley.

• Esto debe regularse caso por
caso. En algunas concesiones
se ha aceptado como causal
los “actos de gobierno”.

clara si el Silencio
Administrativo Positivo se
aplica también a los plazos
referidos para el Organismo
Regulador y la Contraloría.

• Debe precisarse que la opinión
del MEF tiene que darse por
una sola vez por cada etapa
del proceso de promoción.
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Interés de terceros para 
participar en Iniciativa Privada

• Debe establecerse como
requisito para que un tercero
exprese su interés de
participar en una Iniciativa
Privada, el cumplimiento de
requisitos técnicos y
financieros.

Reembolso de gastos en 
Iniciativas Privadas

• Generalmente las iniciativas
privadas demandan gran
cantidad de gastos en la
preparación del proyecto y lo
señalado en la Ley era
razonable porque se reconocía
el íntegro de los mismos.

• De lo contrario, no se
garantizará la idoneidad del
tercero interesado, pudiendo
ser éste alguien no calificado
para el proyecto, a pesar de
cumplir con la presentación de
la carta fianza.

• Sin embargo, se establecería
un límite que resulta
insuficiente.

• En tal sentido, sugerimos la
eliminación de cualquier tope y
que se reconozca los gastos
efectivamente realizados.
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Interés de terceros para 
participar en Iniciativa Privada

• Debe establecerse como
requisito para que un tercero
exprese su interés de
participar en una Iniciativa
Privada, el cumplimiento de
requisitos técnicos y
financieros.

• De lo contrario, no se
garantizará la idoneidad del
tercero interesado, pudiendo
ser éste alguien no calificado
para el proyecto, a pesar de
cumplir con la presentación de
la carta fianza.
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